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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PROPOSICIÓN 
RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 170/2020 PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ACTUACIONES URGENTES 
EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXPLOTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 
Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta el siguiente licitador: 
 

1 UTE OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, 
S.L. - ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. 

B85047835 - 
A28923183 

2 EULEN, S.A. A28517308 

3 ELECNOR, S.A. A48027056 

4 TRENASA, S.A. A80375058 

5 SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. B86369683 

                                                                                          

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 
relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

 

EULEN, S.A 

PRIMERO.- En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) relativo al criterio de valoración de la Incorporación y experiencia de un Encargado 
de automatización y control se dispone lo siguiente: 

 

  

Será valorará con hasta 8 puntos que los licitadores adscriban al contrato un Encargado de 
automatización y control, así como la mayor experiencia con la que cuente como encargado de 
automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento. Canal de Isabel II, S.A. no 
admitirá para la valoración del presente criterio que este perfil coincida con el perfil propuesto para 
Encargado Eléctrico requerido en el apartado 5.3.1. 

 

Asimismo, en el Anexo II del PCAP se establece lo siguiente:  

(3) Los licitadores indicarán en la tabla anterior si se obligan a incorporar al equipo de trabajo 
propuesto para la ejecución del contrato a un Encargado de Automatización y Control. En caso de 
que los licitadores aporten este perfil a ejecución del contrato deberán indicar la experiencia como 
encargado de automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento de dicho perfil.  
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Dicha experiencia debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. En caso 
de que un licitador oferte la experiencia referida con decimales, se ignorarán los decimales. 
 
Adicionalmente, deberán aportar el Curriculum Vitae, del perfil solicitado. El Currículum Vitae 
presentado deberá permitir la identificación del titular del mismo mediante nombre y apellidos. En 
los Curriculum Vitae se harán constar la experiencia con las características referidas en el apartado 
8.A) 2.1.3 del Anexo I. 
 

 
 

Asunto: la documentación aportada por EULEN, S.A no acredita la experiencia del perfil propuesto con 
iniciales J.B.P. como encargado de automatización y control en instalaciones hidráulicas de 
abastecimiento, toda vez que aporta un CV genérico, sin especificar ni describir las obras o trabajos que 
justifiquen la experiencia en automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento, 
como se requiere en el PCAP. 

Aclaración: La empresa debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada en el CV aportado, qué 
trabajos ha realizado el perfil propuesto como encargado de automatización y control en instalaciones 
hidráulicas de abastecimiento, en cada una de las empresas indicadas en el CV, así como la duración de 
dichos trabajos. 

 

TRENASA, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) relativo al criterio de valoración de la Incorporación y experiencia de un Encargado 
de automatización y control se dispone lo siguiente: 

 

  

Será valorará con hasta 8 puntos que los licitadores adscriban al contrato un Encargado de 
automatización y control, así como la mayor experiencia con la que cuente como encargado de 
automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento. Canal de Isabel II, S.A. no 
admitirá para la valoración del presente criterio que este perfil coincida con el perfil propuesto para 
Encargado Eléctrico requerido en el apartado 5.3.1. 

 

Asimismo, en el Anexo II del PCAP se establece lo siguiente:  

 incorporar al equipo de trabajo 
propuesto para la ejecución del contrato a un Encargado de Automatización y Control. En caso de 
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que los licitadores aporten este perfil a ejecución del contrato deberán indicar la experiencia como 
encargado de automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento de dicho perfil.  
 
Dicha experiencia debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. En caso 
de que un licitador oferte la experiencia referida con decimales, se ignorarán los decimales. 
 
Adicionalmente, deberán aportar el Curriculum Vitae, del perfil solicitado. El Currículum Vitae 
presentado deberá permitir la identificación del titular del mismo mediante nombre y apellidos. En 
los Curriculum Vitae se harán constar la experiencia con las características referidas en el apartado 
8.A) 2.1.3 del Anexo I. 
 

 
 

Asunto: la documentación aportada por TRENASA, S.A no acredita la experiencia del perfil propuesto 
con iniciales M.G.R. como encargado de automatización y control en instalaciones hidráulicas de 
abastecimiento, toda vez que la experiencia indicada en el mismo no se refiere a automatización tal y 
como se requiere en el PCAP. 

Aclaración: La empresa debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada el CV aportado, qué 
trabajos ha realizado el perfil propuesto como encargado de automatización y control en instalaciones 
hidráulicas de abastecimiento, en cada una de las empresas indicadas en el CV, así como la duración de 
dichos trabajos. 

 

SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) relativo al criterio de valoración de la ampliación de experiencia del Responsable del 
Servicio por encima de la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1. del anexo I se dispone lo 
siguiente: 

experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1. anterior: 7 puntos. 
 
Responsable del Servicio: El apartado 5.3.1. anterior exige que se oferte un Ingeniero Industrial 
especialista en equipamiento eléctrico de alta y baja tensión con experiencia mínima de TRES (3) 
años como Jefe de obra en la ejecución de obras en las que se incluyan líneas eléctricas de Alta 
Tensión, centros de transformación y/o seccionamiento e instalaciones de baja tensión y de 

 

Asimismo, en el Anexo II del PCAP se establece lo siguiente:  

y del Encargado Eléctrico que exceda de la experiencia mínima exigida en el apartado 5.1.3 del 
Anexo I del PCAP. 
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Adicionalmente, deberán aportar el Curriculum Vitae, de ambos perfiles. El Currículum Vitae 
presentado deberá permitir la identificación del titular de los mismos mediante nombre y 
apellidos. En los Curriculum Vitae se harán constar la experiencia con las características 
referidas en el apartado 5.3.  

 

Asunto: la documentación aportada por SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. no justifica la experiencia 
necesaria del responsable del servicio en obras en las que se incluyan líneas eléctricas de Alta Tensión, 
centros de transformación y/o seccionamiento e instalaciones de baja tensión y de automatización y 
control, tal y como se indica el apartado 8.A.2.1.1 y Anexo II bis del PCAP. 

Aclaración: La empresa debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada en el CV aportado, qué 
trabajos ha realizado el perfil propuesto que incluyan líneas eléctricas de Alta Tensión, centros de 
transformación y/o seccionamiento e instalaciones de baja tensión y de automatización y control, en cada 
una de las empresas indicadas en el CV. Debe aclararse asimismo la duración de los referidos, tal y como 
se indica en el apartado 8.A.2.1.1 y Anexo II bis del PCAP.  

SEGUNDO.- En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP relativo al criterio de valoración de la 
ampliación de experiencia del Encargado eléctrico por encima de la experiencia mínima exigida en el 
apartado 5.3.1  del anexo I se dispone lo siguiente: 

mínima exigida en el apartado 5.3.1 anterior: 5 puntos. 
 
Encargado eléctrico: El apartado 5.3.1. anterior exige que se oferte un Encargado eléctrico con 
experiencia mínima acreditada de TRES (3) años como encargado de servicios y obras eléctricas 
en Alta Tensión y Baja Tensión, en las que se incluyan líneas eléctricas de Alta Tensión, centros de 
transformación y/o seccionamiento, así como instalaciones  

Asimismo, en el Anexo II del PCAP se establece lo siguiente:  

 del Servicio 
y del Encargado Eléctrico que exceda de la experiencia mínima exigida en el apartado 5.1.3 del 
Anexo I del PCAP. 
 

 
 
Adicionalmente, deberán aportar el Curriculum Vitae, de ambos perfiles. El Currículum Vitae 
presentado deberá permitir la identificación del titular de los mismos mediante nombre y 
apellidos. En los Curriculum Vitae se harán constar la experiencia con las características 
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Asunto: la documentación aportada por SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. no presenta la experiencia 
necesaria en servicios y obras eléctricas en Alta Tensión y Baja Tensión, en las que se incluyan líneas 
eléctricas de Alta Tensión, centros de transformación y/o seccionamiento, así como instalaciones de baja 
tensión, del encargado eléctrico, según se indica el apartado 8.A.2.1.2 y Anexo II bis del PCAP. 

Aclaración: La empresa debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada en el CV aportado, qué 
trabajos ha realizado el perfil propuesto que incluyan líneas eléctricas de Alta Tensión, centros de 
transformación y/o seccionamiento e instalaciones de baja tensión y de automatización y control, en cada 
una de las empresas indicadas en el CV. Debe aclararse asimismo la duración de los referidos, tal y como 
se indica en el apartado 8.A.2.1.2 y Anexo II bis del PCAP.  

 

TERCERO.- En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) relativo al criterio de valoración de la Incorporación y experiencia de un Encargado 
de automatización y control se dispone lo siguiente: 

 

  

Será valorará con hasta 8 puntos que los licitadores adscriban al contrato un Encargado de 

automatización y control, así como la mayor experiencia con la que cuente como encargado de 
automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento. Canal de Isabel II, S.A. no 
admitirá para la valoración del presente criterio que este perfil coincida con el perfil propuesto para 
Encargado Eléctrico requerido en el apartado 5.3.1. 

 

Asimismo, en el Anexo II del PCAP se establece lo siguiente:  

propuesto para la ejecución del contrato a un Encargado de Automatización y Control. En caso de 
que los licitadores aporten este perfil a ejecución del contrato deberán indicar la experiencia como 
encargado de automatización y control en instalaciones hidráulicas de abastecimiento de dicho perfil.  
 
Dicha experiencia debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. En caso 
de que un licitador oferte la experiencia referida con decimales, se ignorarán los decimales. 
 
Adicionalmente, deberán aportar el Curriculum Vitae, del perfil solicitado. El Currículum Vitae 
presentado deberá permitir la identificación del titular del mismo mediante nombre y apellidos. En 
los Curriculum Vitae se harán constar la experiencia con las características referidas en el apartado 
8.A) 2.1.3 del Anexo I. 
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Asunto: en la documentación aportada por SYNERGIA INSTALACIONES, S.L no se indica para el 
encargado de automatización el tiempo de experiencia concreto como encargado de automatización y 
control en instalaciones hidráulicas, toda vez que no se concreta si la experiencia indicada en procesos 
de programación y automatismo se refiere a instalaciones hidráulicas, tal y como se requiere en el 
apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I y en el Anexo II del PCAP.  

Aclaración: La empresa debe aclarar, con respecto a la experiencia indicada en el CV aportado, qué 
trabajos ha realizado el perfil propuesto como encargado de automatización y control en instalaciones 
hidráulicas de abastecimiento, en cada una de las empresas indicadas en el CV, así como la duración de 
dichos trabajos. Debe indicarse asimismo con claridad si dicha experiencia se ha realizado en 
instalaciones hidráulicas.  

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la 
oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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